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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN gao correspondan al dis
trito, disponünr que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TUfxs coleccionados ordenadamente para su encua-
dernactón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Biputaoión provincial, á 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la auscripcidn. 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
in&ercitfn. 

PARTE OFICIAL 
(Garata del día 10 de Octubre) 

PBBBIDINOIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Key y la Reina He-
«reate (Q. D . G.) j Augus ta Seal 
FamiU* c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante «alud. 

GOBIERNO DE PBOVINOIA 

H E G I - A M E N T © 

PROVISION DE ESCUELAS PÚBLICAS 
SE PRIMERA ENSEÑANZA 

(ContitMiciinJ 

A r t . 49. Paro proveer en propie 
dad las Escuelas. Auxi l iar ías y sus- ! 
tituciones do concurso ún i co , los 
Presidentes de los Juntas provincia
les, en loe Dieses de Marzo y Sep
tiembre de cada a ñ o . pub l ica rán en 
el Boletin oficial de la provincia un 
extracto de I.IB hojas de servicios de 
los concurrentes en que consten: el 
nombre y opellidcs del interesado, 
t í t u l o profesiODal que posee, afios de 
servicios en propiedad é i c t e r i n a m e n -
te, mayor sueldo legal disfrutado, 
Escuela que sirve al solicitar el con
curso, resultados obtenidos en la 
ensefianza y plazas que pretende. 

A r t . 5 0 . ' Las Juntas locales, en 
la primera qu iucen» de los meses de 
A b r i l y Octubre de cada a ñ o , cele
b ra rán sesión para elegir, entre los 
concurrentes qua Uayun solicitado 
la plaza vacante, los que prefiere 
para el desempeño de la misma. A l 
efecto, formulará una lista por or
den de preferencia y la remi t i rá de 
oficio al Presidente de la Junta pro
vincia l de Ins t rucc ión públ ica . 

A r t . 51 . Para la formación de las 
listas á que se refiere el articulo an
terior se obse rva rán las siguientes 
reglas: 

I . ' Las listos para la provisión 
de Escuelas dotadas con sueldo de 
550 á 750 pesetas sólo se formarán 
con aspirantes tituladas que cuen
ten en la ú l t ima plaza desempeñada 
dos afios por lo menos de servicios 
en propiedad. 

2 " Las listas para la provisión 
de Escuelas de niños se formarán 
con Maestros; las que se form.'U pa
ra la provisióu de las de n iñas y pár 
vulos, con Maestras, y para las ele
mentales de asistencia mixta , i n -
distiulameote. con Maestros ó cou 
Maestras, s e g ú o acuerdo del respec
t ivo Ayuntamiento. 

3 . ' En las listas del concurso 
único para la provisión de plazas 
con sueldo inferior á 550 pesetas, 
podrán figurar aspirau'tes con c e r t i 
ficado de apt i tud, á falta de aspiran
tes titulados. 

A r t . 52. Los Presidentes dé las 
Juntas provinciales de Ins t rucc ión 
públ ica acordaran los nombramiéQ-
tos correspoudieote? en la primera 
quincena de los meses de Mayo y 
Noviembre de cada a ñ o , designan
do para las plazas vacantes á los que 
figuren en el primer lugar de las 
listas á que se refieren los a r t ícu los 
anteriores. 

Estos nombramientos t end rán ca -
r á c t e r provisional hasta seis meses 
después de la toma de posesión. Pa
sado dicho plazo, los Kectovus, á pe
t ic ión de los interesados, ha rán les 
nombramientos en propiedad, pre
vio informe favorable del Inspector 
de primera e n s e ñ a n z a de la pro
vincia . 

A r t . 53. Si dos ó mas Juntas l o 
cales eligieran en primer lugar á un 
mismo aspirante, se acorda rá el 
nombramiento s e g ú n el orden en 
que el interesada enumere las va
cantes en su instancia, y la misma 
regla se observurá cuando la elec
ción de dichas Juntas coincida en 
otros lugares de dos ó más listas. 

A r t . 54. Si el día ú l t imo de los 
meses de A b r i l y Octubre no hubie
se recibido el Presidente de la Junta 
de Ins t rucc ión públ ica la lista á q'ie 
se refiere el ar t . 50, p rocederá dis-
creciunalmeute ¿ hacer los nombra
mientos del concurso ún i co , tenien
do presentes los preceptos conteni
dos en el 51 ; y cuando por cualquier 
motivo no se cumpla lo dispuesto 
en los a r t ícu los 5 y 50, e l Presidente 
de la Junta provincial h a r á los nom
bramientos en Maestra ó Maestro 
para las Escuelas de asistencia m i x 
ta que no sean de pá rvu los , tenien
do en cuenta las prescripciones de 

este reglamento y las mayores con
veniencias del servicio. 

A r t . 55. Los que obtengan n o m 
bramientos por v i r tud del coocurso 
úi i ico quedan obligados á. comuni 
car la acep tac ión del mismo al Pre
sidente de la Junta provincial de 
Ins t rucc ión públ ica , y dentro de los 
treinta días siguientes al de su pu
bl icac ión . 

La f¿Ita de este requisito equival
d rá á la renuncia del cargo, y los 
Presidentes de dichas Juntas proce
de rán al segundo nombramiento, y , 
si fuese preciso, al tercero, obser
vando y haciendo observar las m i s 
mas formalidades q u é para el p r i 
mero. 

Proristóa de ffccutfM en !OH ««piran-, 
tea de Inllitla d« nérttá 

A r t . 56. Los Rectores do los dis
t r i tos universitarios h a r á n los nom
bramientos interinos que les corres
pondan de lus aspirantes que figu
ren en la lista á quo se refiere el ar
t iculo 55 del Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1898, s e g ú n vayan 
vacando las Escuelas, Auxi l ia r ías y 
sustituciones que deban proveerse 
en dicho turno, y e levarán la opor
tuna propuesta á la Dirección gene
ral de Ins t rucc ión públ ica , para que 
por este Centro administrativo se 
hagan t o d o s los nombramientos, 
t amb ién interinos, de los aspirantes 
que no lo hayan obtenido del Recto
rado correspondiente. 

A r t . 57. E l plazo para que los 
Rectores hagan los nombramientos 
y la propuesta á que se refiere el 
art iculo anterior no podrá ser mayor 
de quince d í a s , á contar desde e l quo 
llegue al registro del Rectorado la 
noticia oficial de la vacante corres
pondiente. 

A r t . 58. El sueldo con que se 
han de hacer los nombramientos á 
que se refiere el a r t ícu lo anterior 
será el 50 por 100 del que corres
ponda al cargo en propiedad, y la 
diferencia entre ambos sueldas i n 
g r e s a r á en la Caja de derechos pa
sivos, á tenor de lo dispuesto en el 
art . 3 . ° d e l u l e y de 16de Juliode 18S7 

A r t . 59. Cuando baya obtenido 
nombramiento e! ú l t imo aspirante 
de una lista de mér i t o del grado su
perior, se a n u n c i a r á por el Rectora
do un concursillo entre todos los as

pirantes de la lista para el destino 
definit ivo de los mismos. 

La fecha en que se ha de anunciar 
este concursillo un podrá ser nunca 
mayor de sesenta d í a s , á contar des
de el siguiente al del nombramiento 
interino del ú l t imo aspirante, y el 
plazo para el mismo no será nunca 
menor de quince d í a s . 

A r t . 110. Los aspirantes sol ici ta
r án del Rector las plazas que deseen 
desempeñar en propiedad, indican
do á la vez el orden de preferencia 
de las mismas, y los Rectores, en el 
plazo de un mes, á contar desde el 
d ía ú l t imo de U convocatoria para e l 
cuncursillo, ha r án los nombramien
tos que sean de su competencia, y 
propondrán los d e m á s al Director 
general de Ins t rucc ión , 4 fin de que 
los interesados obtengan sus c u m -
bramientos de la superioridad. 

A r t . d i . Los nombramientos y 
propuestas ú que se refiere el a r t icu
lo anterior se a c o r d a r á n a t e n i é n d o s e 
a l orden que los concurrentes (.ca
pen en la lista de mér i t o y al de pre
ferencia de las plazas que sol ici ten. ' 

A r t . 62. Los Maestros que figu
ren en la lista de aspirantes del g r a 
do superior que sean destinados á 
Escuelas, Auxi l iar ías ó susti tucio
nes, mientras es tén matriculadas en 
el curso normal, podrán tomar po
sesión del cargo y terminar los es
tudios del curso como alumnos o f i 
ciales, dejando en su plaza susti tuto 
personal t i tulado, retribuido par
ticularmente por el alumno norma
lista y aprobado por el Presidente de 
la Junta lucal respectiva ó por la 
municipal en Madrid. 

A r t . 63. E l Director general de 
Ins t rucc ión pública y el Ministro de 
Fomento ha r án los nombramientos 
que les correspondan de los aspiran
tes que figuren ea la lista de m é r i t o 
á que se refiere el ar t . 63 del Real 
decreto de 23 de Septiembre de ¡898, 
s e g ú n vayan vacando las plazas que 
deban proveerle en dicho turno. 

Estos primeros uumbramieatos 
se acordarán con el sueldo corres
pondiente á la plaza, pero con el 
c a r á c t e r de provisionales, excepto 
cuando se haga para Maestro, A u 
xi l ia r ó susti tuto de una Escuela 
pública de primera enseñanza , por
que entonces se es ta rá á lo dispues
to en el ar t . 58 de este reglamento. 
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A r t . 64. Cuaorlo haya obtenido 
nombramiento provisional ó i n t e r i 
no el ú l t imo aspirante de la lista de 
mér i to á que se refiere el art . 63 del 
Ke:,l decreto de 23 de Septiembre de 
1898, la Dirección general de Ins-
truccióu pública a n u n c i a r á inme
diatamente un concursillo entre t o 
dos los aspirantes de dicha lista para 
el destino definitivo de los mismos. 

En este concursillo se s e g u i r á n 
las reglas prescritas para el del gra
do superior en los a r t í cu los 59, 60 y 
61 de este reglamento, solicitando 
los aspirantes las plazas del Direc
tor general de l u s t r u c c i ó u públ ica , 
y haciendo esta Autoridad loa nom
bramientos, excepto los que deba 
proponer al Ministro de Fomento. 

A r t . 65. Cuando un examinado 
de revál ida normal sea pensionado 
para perfeccionar sus estudios eo el 
extruujeio, con sujeción á lo que 
dispune el ar t . 65 del Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1898 y ha
ya de tomar posesió'.i de un cargo 
de In ensefianza, podrá tomar pose
sión del mismo como si estuviese 
presente, y la Autoridad respectiva 
inmediata proveer á las neoesidades 
del servicio, hasta que el interesado 
termine su comis ión; quedando au
torizado el Presidente de la Junta 
provincial de Ins t rucc ión pública y 
el de la municipal de Madrid, para 
nombrar, si fuese preciso, sustitutos 
personales, con cargo ai haber que 
como interino le corresponda al 
alumno pensionado, siempre que é s 
te haya obtenido el nombramiento 
par» un cargo de Escuela pública. 

A r t . 66. No se podrá acordar 
nombramientos de ninguna clase 
para aspirantes de las listas de m é 
rito á que se refieren los ar t ículos 55 
y 63 del Real decreto Je 23 de Sep
tiembre de 1898 sin que se hayan 
agotado los aspiratjtes.de las listas 
aná logas del a ñ o anterior. 

Ar t 67. Los aspirantes á que se 
refieren los a r t í cu los 55 y 63 del 
Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898 que no acepten Ion nombra
mientos provisionales ó interinos 
preceptuados en los ar t ículos ante-
riores, se a t e n d r á n para los efectos 
de la renuncia á lo que prescriben 
el 56 y 64 del citado ¡íeal decreto. 

A r t . 68. S i de renultas de los 
cnncursillcs á que se refieren los 
ar t ículos 59 y 64 de este reglamen
to q u é d a t e alguno vacante sin pro
veer, se cons iderará provista en el 
turno de aspirantes, y se proveerá 
luego por concurso couforme & la 
legislación vigente, 
ftomltrninlrnt** )' IOMUH «le poKeMlón 

Permutas 
A r t . 69. Los nombramientos de 

Maestros, Auxiliares y sustitutos en 
propiedad sólo podrán abordarse en 
v i r t ud de oposición, de los ejerci
cios de revál ida que prescriben los 
a r t í cu los 46 ,47 , 58 y 59 del Real de
creto de 23 de Septiembre de 1898, 
por efecto de un concurso ó por mo
tivos de excedencia, con sujeción 
estricta á las prescripciones de este 
reglamento. 

A r t . 70. Los nombramientos de 
Maestros, Auxiliares y sustitutos 
r ecae rán en solicitantes que posean 
el t i t u l o profesional correspondiente 
al grado de la Escuela que se ha de 
proveer. 

Se e x c e p t ú a n solamente de este 
preceptolosnombramientosque pue
dan recaer en Maestros con cer t i f i 
cado de apti tud adquirido antes del 
25 de Septiembre de 1898. 

A r t . 7 1 . Para que los examina

dos á que se refieren los a r t ícu los 55 
y 63 del Real decreto de 23 de. Sep
tiembre de 1898 puedan tomar po
sesión de los cargos para que sean 
nombrados, han de exhibir el t i t u lo 
profesional. 

A r t . 72. E l plazo para tomar po
sesión de una Escuela, Auxi l ia r la ó 
s u s t i t u c i ó n se rá de treinta d í a s , á 
contar desde el siguiente de su p u -
blicacióu oficial . i 

Si el nombrado alegase causa jus
tificada á ju i c io de la Autoridad que 
le n o m b r ó , podrá és ta otorgarle p r ó 
rroga por otros quince d í a s ; pero 
nunca podrá dilatarse la toma de po
sesión más allá de este ú l t imo plazo. 

A r t . 73. Si hecho el primer nom
bramiento á que dé lugar un con
curso en la provisión de una Escue
la hubiese renuncias de los nombra
dos ó és tos no tomasen posesión del 
cargo dentro de los plazos regla
mentarios, se podrán acordar otros 
dos nombramientos para la vacan
te, a jus tándose siempre en el pro
cedimiento y en la forma de hacer -
lo á las prescripciones de este re
glamento. 

A r t . 74. En n i n g ú n caso se po
drán acordar para una vacante m á s 
de tres nombramientos por electo de 
un mismo concurso. 

Si hechos tres nombramientos, el 
ú l t imo nombrado no toma posesión 
del cargo dentro de los plazos regla
mentarios, el turno de provisión se 
dec la ra rá desierto, y se a n u n c i a r á 
de nuevo la vacante en el turno co
rrespondiente. 

A r t . 75. Todos los nombramien
tos se publ icarán en el Bolrfin oficial 
del distri to universitario si han sido 
hechos por el Rector, y en la Gace
ta de Madrid si son hechos , por el 
Director general de Ins t rucc ión p ú 
blica ó por el Ministro de Fomento. 

A r t . 76. E l Maestro, Auxil iar ó 
sustituto que'habiendo sido nom
brado para un cargo no tome pose 
sión de la plaza correspondiente, no 
podrá solicitar Escuelas por concur
so durante cuatro años , á contar 
desde la fecha de la publicación ofi -
cial del nombramiento no aceptado. 
Tal falta se cons igna rá como nota 
desfavorable en el expediente per -
sonal del interesado, y se h a r á cons
tar siempre en las hojas de servi
cios que se le certifiquen. 

Queda rán , sin embargo, excep
tuados de estas penas los aspirantes 
del concurso ún ico que comuniquen 
al Presidente de la Junta provincial 
de Ins t rucc ión pública la renuncia 
del nombramiento hecho á su favor 
dentro de los treinta dias posteriores 
á la publicación del mismo en el Bo 
letin oficial du la provincia. 

A i t . 77. Para cumplir lo dis
puesto en el art iculo anterior, los 
Rectorados, las Juntas provinciales 
y el Negociado de primera e n s e ñ a n 
za de la Dirección general de Ins
t rucc ión pública l levarán registros 
especiales de los Maestros, Auxilia
res y sustitutos comprendidos en el 
mismo, y con relacióu á los concur
sos en que dichas Autoridades han 
de intervenir . 

A r t . 78. Los Rectorados y b s 
Juntas provinciales t e n d r á n ob l i 
g a c i ó n ue comunicar de oficio á las 
d e m á s Juntas ó á los demás Recto
rados los nombres de los Maestros, 
Auxiliares y sustitutos que no ha -
yan tomado posesión de las plazas 

Eara que fueron propuestos ó nom-
rados, y la fecha de la propuesta, 

para incluir estos datos en el citado 
registro. 

Asimismo los Rectorados c u m p l i 
r á n dicha obligación respecto de la 
Dirección general de Ins t rucc ión : 
púb l ica . i 

A r t . 79. E l nombramiento de I 
Maestros, Auxiliares y sustitutos i n - j 
termos es propio de las Autoridades, 1 
á quienes corresponde el nombra
miento en propiedad. Se e x c e p t ú a n 
de esta regla los nombramientos de 
Auxiliares y sustitutos interinos de 
Madrid, que se ha r án siempre por el : 
Presidente de la Junta municipal de 
primera e n s e ñ a n z a . i 

A r t . 80. E l nombramiento de ; 
Maestros, Auxiliares y sustitutos | 
interinos recaerá forzosamente en , 
personas que posean el t i t u lo profe- ' 
sional correspondiente al grado de 
la vacante. i 

A r t . 8 1 . Los Maestros, A u x i l i a - ' 
res y sustitutos interinos, deberán 
tomar posesión del cargo dentro de 
los quince días siguientes á la fecb t 
del nombramiento. 

No obstante lo dispuesto en el pá 
rrafo ¡Ulterior, si se hiciese a l g ú n 
nombramiento de Maestro, A u x i l i a r 
ó sustituto interino duracte el pe
riodo de vacación canicular, ó qu in 
ce días antes, el nombrado no po
d rá tomar posesión de su destino 
hasta el dia en que se reanuden los 
trabajos escolares, y podrá dilatar 
este t r á m i t e durante catorce dias, 
á contar desde el ú l t imo que se ci ta . 

A r t . 82. Eu las Escuelas en que 
haya Auxi l ia r y ocurra vacante de 
Maestro no se nombra rá Maestro 
inter ino, á no ser que ambos funcio
narios presten servici a en Escuela 
graduada. En el primer caso, el A u 
xi l ia r se e n c a r g a r á de la r rección 
de la Escuela, sin uecesida : de ó r 
denes especiales, y disfru' irá por 
el nuevo servicio, además » él sueU. 
do que corresponda ¿ s u plaza, el 
importe de las retribuciones y la ca
sa i que tengan derecho los Maes
tros en propiedad, ó la indemniza
ción correspondiente eo su defecto. 

E l Rector del distri to ut.iversita-
r io , ó e l Presidente dé la Junta m u 
nicipal de Madrid en su caso, podrán 
nombrar entonces un Auxi l iar inte
r ino, que será retribuido con la m i 
tad del sueldo correspondiente á 11 
plaza de Mi.estro. 

De los nombramientos ilo i n t e r i 
nos se dará cuenta á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos del Magis
terio de primera enseñanza cuando 
la dotación de la plazr> ha/a de su
frir a l g ú n descuento con destino ;'t 
la cnin que dicha Junta administra. 

{Se concltiirá) 

S E B V I C I O N A C I O N A L A C I I O N O H I C O 

£ l r e a l « r 

Siendo varios los Ayuntamientos 

Íue todavía no han remitido al señor 
ngeniero Jefe del Servicio A g r o 

nómico de la provincia el estado re
lat ivo á la cosecha de cereales y le
gumbres de este a ñ o , cuyo servicio 
se les ordenaba eu circular publica
da eu el BOLETÍN OFICIAL del dia 15 
de Septiembre próximo pasado, pre
vengo á los morosos que si en el 
t é r m i n o de ocho días , 'conrudos des
de la inserción de la adjunta c i r cu 
lar, no dan cumplimiento ¡i lo man
dado, me v e r é en la precisión de u t i 
lizar los diversos medios que la ley 
me concede para obligarles á reali
zar tan importante servicio. 

León 9 de Octubre de 18S3. 

El Gobernador, 
KaaOM Taja Pérez 

FOMENTO 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

CtrcHliir 
Consecuente en el propósi to de 

no permitir que dejen de satisfa
cerse con regularidad las obligacio
nes de primera e n s e ñ a n z a , y como 
no hayan respondido los Ayun ta 
mientos á la exc i tac ión que les d i 
r igía en la circular iusorta en el BO
LETÍN OFICIAL de 27 del mes ú l t imo , 
inv i t ándo les á que antes de la ter
minación del primer trimestre del 
corriente a ñ o verificaran el ingreso 
en Caja del importe de aquellas 
ateucionas, prevengo á los Sres. A l 
caldes cuya lista se publica á con t i 
nuac ión , que en el improrrogable 
plazo de ocho dias, contados desde 
¡a inserción de é s t a , salden los des
cubiertos que tenga por dicho con
cepto la Corporación de su presiden
cia, y de lo contrario procederé con
tra los morosos, sin otro aviso, coa 
el necesario r igor . 

León 11 de Octubre de 1899. 
Bl Oobernador, 

R a n ó n T a j a P é r e s 
Li s ia qve se cita 

Brazuelo, (.'arrizo. Luci l lo , Lla
mas, San Justo. Santiago Millas, 
Truchas, Val de San Lorenzo, Vi l l a -
rejo, Al i ja de los Melones, La A o l i 
gua, Bercianos del P á r a m o , Busti l lo 
del Pá ramo , Ces t rócs lbón , Cebronea 
del Rio, Destriana, Laguna Dalga, 
Laguna de Negril los, Palacios de la 
Valdueri ia , Pób ladu ra de Pelayo 
García , Pozuelo del Pá ramo, Quin
tana del Marco, Regueras, Roperue-
los. San Adrián del Valle, S i n Es
teban de Nogales, Sau Pedro de Ber-
ciunus, Santa Elena de Jamuz, San
ta María de la Isla, Santa María del 
Pá ramo , Sotode la Vega, Vi l l amon-
t á n . Zotes, Armunia , Carrocera, C i -
macesdel Tejar, Chozas, Garrafé , 
Rioseco de Tapia, Sau Andrés del 
Rabauedo, Santovenia, Sár iegon, 
Valverde del Camino, Villadaogos, 
Villaqiiilanibre, Los Barrios de L u 
na, Campó de la Lomba, Lánca ra , 
Las O m a ñ a s , Murías de Paredes, 
Palacios del S i l , Soto y Amio. Val -
desamario, Vegarienza, Villablioo, 
Alvares, Bembibre, Benuza, Borre
nes, Cabañas - r a r a s , Castrillode Ca
brera, Castropodatne.Coi gosto, Cu
billos, Encinedo, Kolgoso de la R i 
bera, Fresnedo, I g ü e ñ a , Los Barrios 
de Salas, Molinaseca, Noceda, f o n -
ferrada, Puente de Domingo f'lórez, 
San Esteban de Valdueza, Toreno, 
B u r ó o , Cistierna, L i l l o , Maraña , 
Osejn de Sajambre, Reuedo, Reye
ro, Sa iau ión , Vegumiáu , Vi l layan-
dre, A lmánza , Canalejas, Castromu-
darra, Castrotierra, Cebanico, Ga-
lleguillos, Joarilla, La Vega de A l 
mánza, Vallecillo, Vil lamol, Vnaae-
l áu , Villaverdc de Arcayos, V i l l a -
zanzo, Algadefe, Ardóu , Cabreros 
del Rio, Campazas, Castilfalé, Cas-
trofuerte, C i m a n e s de la Vega, 
Corvillos de los Oteros, Cubillas 
de los Oteros, Fresno dn la Vega, 
Fuentes de Carbajal, Matadeón de 
los Oteros, M a t a n z a , Pajares de 
los Oteros, San Millán, Santas Mar
tas, Toral de los Guzmaues, V a i -
deras, Valdovimbre, Vtl lacé, V i l l a -
fer, Villamaudos, Vil lamaQán, V i -
llaquejida, C á r m e n e s , La Robla, La 
Vecilla, Matallana, Rodiezmo, V a l -

: delugueros, Valdepié lago, Valdete-
' ja, Vegacervera, Vegaquemada, A r -

g&nza, Berlanga, Cacabelos, Cam-
: ponaraya. Candin, Carracedelo, Go

rul lón, Fabero, Oencia, Paradaseca, 
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Vetar zace?, Sancedo, San Mar t in de 
Moreda, VV^a de Gepinareda, V i l l a -
decanes y Villafranca del Bierzo. 

Cou esta focha ee eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto por O. Vicente 
Pallares y D. José Ucanell, contra 
resolución de este Gobierno revo
cando un acuerdo del Ayuntamien
to de Astorga por el que se concedió 
una gra t i f icación & los empleados 
del Municipio. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial en v i r tud de lo dispuesto 
en el art . 28 del i icglamecto de 22 
de Abr i l de 1890. 

León 10 de Octubre de 1899. 
El Gotarnador, 

B a u M T»J» I V r e * 

SECHUTAKÍA 
Negociado 3.' 

El l imo . Sr. Director general de 
Establecimientos pena le s en tele
grama de 2 del actual me dice lo s i 
guiente: 

t á i i v a s e V. S. ordenar la busca y 
captura del preso Gregorin García 
Neüa (») Calores, fugado de la cá r 
cel de Salas de los Infantes (Burgos) 
el 27 do Septiouibre. Es natural de 
Bios Cabadu (Burgos), de 24 afios de 
edad, soltero, jornalero; visto pan
ta lón de pana color ceniza, faja en-
carnrida, chaleco de pana, cami»a de 
franela con bordados verdes, blusa 
azul, rayada, boina azul y alparga
tas cerradas cou rayas encarnadas. 

Seüas particvlaret 

Pelo, cejas v ojos tegros, nariz, 
barba y boca regulares, y color t r i -

g u e ü o ; su estatura es de 1,540 me
tros .» 

Lo qne se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las autoridades y fuerza pública de
pendiente de este Gobierno; ponién
dolo á mi disposición caso de ser 
habido. 

León 6 de Octubre de 1899. 
El Gobernador, 

BanoB Tejo P é r a 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 6 de Julio ú l t imo , y cum
plidos todos Ion requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Diroccióa general ha 
seflalano el día 4 del próximo mes de 
Noviembre, á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en públ ica subas
ta de las obras del trozo 3." de la ca
rretera de Ojedo á Riafio, provincia 
de León, cuyo presupuesto de con
trata es de 408.441 pesetas 75 c é n 
t imos. 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
de 11 de Septien.bre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección geueral de 
Obras públ icas , situada eo el local 
qne ocupa el Ministerio de fomento; 
ha l lándose de' manifiesto, para co
nocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes eu dicho Ministerio y eo 
el Gobierno c iv i l de la provincia de 
León : 

Se admi t i r án pioposiciooes en el 
Negociado correspondiente y en el 
Ministerio de Fomento en las horas 
hábi les de oficina, desde el d ía de la 
fecha hasta el 30 de Octubre próxi • 
mo. y en todos los (¡obiernos civiles 
de la Peniosula en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en pape! sella
do de la clase duodéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunta modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 20.500 
pesetas, en metá l i co ó en efectos de 
la Deuda públ ica al tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada plieg.j el documenta 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida l o s t r u c c i ó o . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á uu sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 25 de Septiembre de 1899. 
— E l Director general, iá. Catalina. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., s e g ú n c é 
dula personal nú ra . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de 
Septiembre ú l t i m o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicacióu on públ ica su
basta de las obras del trozo 3.° de la 
carretera de Ojedo ú t i iaño (León), 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismos con es
tr icta sujeción á los expresados re

quisitos y condiciones por la c a n t i 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advi r t ien
do que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y 
cén t imos , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente - i la 
ejecución de las obras,ad como toda 
aquella en que se añada alguna c l á u 
sula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PKOVINOIAL DE LEÓN 

A a n n e l o 
Concedidas á esta provincia ocho 

plazas en el sanatorio de San J o s é , 
fundado en Carabachel Al to por el 
Excmo. Sr. Marqués de Vallejo para 
enfermos epilépt icos varones que no 
sean locos n i imbéci les , esta Comi
sión provincial ha acordado publicar 
el presente anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL á fin de que los enfermos 
epi lépt icos que se hallen eu cond i 
ciones de ingresar en el citado Asi lo , 
puedan solicitarla de esta Diputa
ción eo el t é n u i u o de treinta d ías ; 
advirtiendo que para el ingreso se 
t endrá en cuenta el orden de solici
tudes. 

León 7 de Octubre de 1899.—El 
Vicepresidente, P. A . , Modesto H i 
dalgo.—El Secretario, Leopoldo Qar-

IÑTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE; LEÓN 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cayos vencimientos corresponden al mes de Noviembre p róx imo, que se inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte que transcurrida la fecha del vencimiento res
pectivo quedarán desde luego los morosos ¡ocursos en el 1 por 100 Dieusual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso: 

(¡Amero 
dala 

cuenta SOMBRE DEL COMPRADOR 

7 . 0 ñ 8 D. Simón Posado 
7.071 » Manuel Alvarez Shon. 
7.07S>! » Victorio Gonzá l ez . 

013 
858 
7»a 
8110 
7í)ó 
8 » ! 
796 
802 
797 
863 
798 
864 
701) 
951 
952 
95» 
957 
958 
952 
960 
961 
866 

1.008 
895 

1.113 
938 

Tiburcio Vaquero . 
Manuel Gouzález 

El mismo 
D. Valeutín Cesado.. 
E l mismo 
D. Facundo Prieto. . , 
El mismo 
D. Mateo Fierro 
El mismo 
D. Manuel Uoratiel . . 
E l mismo , 
D. Justo Cadenas.... 
El mismo 
El Ayuntamiento do. 
El ídem de. 
D. Ju l ián Vega 
El Ayuntaoiiento de 
El ídem de , 
El ídem de 
El ídem de 
D. Joaquín González 
El mismo , 
D. José S á n c h e z Fuelles.. 
El mismo 
D. Isidoro Puente 
El mismo 

1.114 D. Botero García 
9391 El mismo 

1 . U ó l E l Ayuntamiento de 
l . l ó O ' E I ídem de 

SO VECINDAD 

S a h a g ú n 
León 
Sauta Colomba de C u r u e ü o 
S a h a g ú n . 
San J uan de lo M a t a . . . . 
Idem 
León 
Idem. . . 
Saludes 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamoros 
Idem 
La Ant igua 
Idem 
Santa Colomba de C u r u e ü o 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Astorgu 
Villasabariego 
Mansilla Mayor 
Enciuedo 
Idem 
San Román 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santas Martas 
Enciuedo 

Rústica, 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . , 
I d e m . . , 
I d e m . . . 
I d e m . . 
Urbana 
Rústica 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

Su procedencia 

Cloro. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
'80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
20 por 
Estado. 
'¿0 por 
20 por 
20 por 
20 por 
20 por 

, 80 por 
. 20 por 

80 por 
. 20 por 
, 80 por 
, 20 por 
, 80 por 
. 20 por 
. 20 por 

100 de propios 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de excepciones.. . 
100 ile id 

100 Je excepciones.. 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de propios 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
100 de id 
¡00 de id 
100 de excepciones.. 
100 de id 

17 al 20 
18 
16 

4 al 10 
9 
9 

8 y 9 
8 y 9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
5 
5 
5 
5 
5 

3 Noviembre 
26 Octubre 
20 i d . 
27 i d . 
4 Noviembre 
4 i d . 

12 i d . 

Fecha I IMPORTE 
del vencimiento i Pe!(i,M c . 

189» 

12 
16 
16 
16 
16 
21 
21 
28 
28 

12 
19 
23 
2G 
30 
30 
30 
30 
58 
28 
16 
16 
25 
25 
25 
18 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

221 » 
100 50 
127 50 
299 70 

27 04 
108 16 
44 56 

178 24 
43 27 

173 09 
43 14 

172 56 
320 10 
280 40 
100 » 
400 » 
317 91 
250 » 
200 a 
119 88 
82 » 

145 60 
200 » 
800 16 

3.200 64 
360 a 

1.400 a 
20 » 
80 > 
80 04 

320 16 
625 72 
217 50 

León 1.* de Octubre de 1899.—El Interventor de Hacienda, Juan de Retes .—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, R. F. Riero. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía contliluctimal i » 
León 

A las once de la m a ñ a n a del día 15 
del corriente Be ce lebrará cuarta su
basta en la Secretaria municipal , 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
6 del Concejal en quien delegue, pa
ra contratar el suministro de 221 fa
negas (124 hec tó l i t ros 32 litros de 
cebada), con peso de 61 ki los las dos 
fanegas, para la a l imen tac ión del 
ganado que se destina al servicio de 
limpieza. 

E l tipo para la admisión de pro
posiciones, que serán verbales y por 
pujas á la llana, es el de 28,50 pe
setas la carga. 

Las d e m á s condiciones á que ha 
de sujetarse el rematante se hallan 
de manifiesto en las oficinas m u n i 
cipales. 

León 9 de Octubre de 1899.—Per
fecto S á n c h e z . 

Alcaldía .constitiicionetl de 
Qtimtanilla de Somata 

Formado con arreglo á ins t ruc
ción el repartimiento de consumos 
del ejercicio corriente, se halla de 
manifiesto en la Secretaria, por es
pacio de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones de 
agravio que estimen justas. 

Qu in tnnü la de Somoza 7 de Oc tu 
bre de 1899.—El Alcalde, José fuente 

Alcaldía constitucianal á* 
San Justo de la Vega 

Terminado el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios formado por 
la Junta municipal para el presente 
ejercicio de 1899 á 1900, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por termino de 
ocho dias ; durante los cuales los 
contribuyentes pueden examinarlo 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasado dicho t é r 
mino no se rán o í d a s . 

San Justo de la Vega 4 de Oc tu 
bre de 1899.—El Alcalde, Lacio 
Abad. 

Alcaldía constUvcional de 
Galhguittos 

Terminailo el repartimiento de 
consumos, cércale*, sal, alcoholes, 
ogua r r . i eo t c í y licores de este A y u n 
tamiento fornitido para el actual a ñ o 
económico , queda expuesto al p ú 
blico on la Sec re ta r í a del mismo por 
ocho dias, i\ contar desde la fecha, 
durante los cuales pueden hacer los 
contribuyentes las reclamaciones 
oportunas; cu la inteligencia que 
una vez transcurridos no se rán ad
mitidas. 

Gallegnilios de Campos 7 de Oc
tubre de 1S99.—El Alcalde, Ju l i án 
Humanes. 

Alcaldía constitucional de 
Aiyadefe 

Por des t i tuc ión del que la desem -
peñaba fí1. halla vacante ¡a Secreta
ria de este Ayuntamiento con la do
tac ión anual de 750 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos de los 
fondos muuicipules. 

Las solicitudes se p r e s e n t a r á n 
dentro del t é rmino do ocho dias en 
la Alcaldía de esta v i l la de Algadefe, 
á contar desde la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL; pues pasado dicho t é r 
mino n o s e r á o admitidas. 

Algadeí 'e 9 de Octubre de 1899.— 
E l Alcalde, Melquíades G a r c í a . 

Alcaldía conetitucional de 
| £ a Robla 

\ Confeccionadas las cuentas m a n í - I 
•. cipales de este Ayuntamiento co- 1 
: rrespondientes a l ejercicio económi- i 
. co de 1891 á 95, se hallan de man i -
. Gesto en la Secretaria del A y u n t a -
, miento por espacio de quince dias, 

para que durante los cuales puedan 
examinarlas los contribuyentes y 
hacer las observaciones y reclama- : 
cioces que crean oportunas. 

La Robla 4 de Octubre de 1899.— 
El Alcalde, André s Diez. 

Alcaldía amstitucional de 
San Martin de Moreda 

Terminadas las cuentas mun ic i 
pales de este Ayuntamiento de los 
ejercicios dé 1896 á 97 y do 1897 á 
98, se hallan expuestas al públ ico 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por t é r m i n o de ocho dias, 
para que los contribuyentes del mis
mo puedan examinarlas y hacer 
cuantas reclamaciones crean opor- ' 
tunas; transcurridos que sean no se 
admi t i r á rec lamación alguna. 

E l plazo seña lado se rá desde el 
din en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia. 

San Martín de Moredi 5 do Oc
tubre de 1899.—El Alcalde, J ' ;sé 
Marote. 

seguidos contra Esteban Alvarez y 
el difunto Raimundo Fe rnández , del 
citado San Andrés , por D . ' Mar ía 
Angela Q u i ñ o n e s , que lo es de Tro-
bajo del Camino. No admi t iéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partea de la t a sac ión , y que los 
licitadores c o n s i g n a r á n previamen
te antes de verificarse la subasta el 
diez por ciento de la expresada t a 
sac ión; a t en iéndose respecto á t í t u 
los de propiedad á los que constan 
de autos. 

Dado en León á cuatro de Octubre 
de m i l ochocientos noventa y nueve. 
—Pedro Calvo y Camina.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava. 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera instancia de Leóu y su 
partido. 
Hago saber: Que para el dia seis 

de Noviembre p r ó x i m o , á las once 
de la m a ñ a n a , se suca .á públ ica su
basta en este m i Juzgado l.~. finca si
guiente: 

Una caso, en el casco del pue
blo de San Andrés del Rabane-
do, á la calle Real: linda Este, 
con casa de Inocencio Alonso; 
Sur, calle Real, y lo mismo al 
Oeste, y Nor te , casa de Lucas 
Vel i l la , vecinos de San Andrés ; 
tasada en setecientas cincuen
ta pesetas 750 

La cual se vende á instancia del 
Procurador D . Máximo Carrillo para 
pago de costas en autos ejecutivos 

D. Indalecio Fe rnández López, Juez 
de primera instancia é instruc
ción del partido de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que para la exacc ión 

de las costas impuestas á Benito 
Grandoso Puente, vecino de Vi l l a -
verde de la Chiquita, eu causa que 
se le s i gu ió en este Juzgado por el 
delito de hur to , he acordado en el 
expediente de apremio formado al 
efecto sacar á segunda subasta p ú 
blica los bienes embargados al refe
rido Benito Grandoso, que son los 
que á con t inuac ión se describen: 

l incas cmlargadas 
Una casa, en el casco del pueblo 

de Villaverde de la Chiquita, que m i 
de de longi tud 5 metros y I d m i l i -
metros, y de la t i tud IB metros y 720 
mi l íme t ros : l inda O., Pedro Salas; 
N . , huerto de Marcelino Grandoso; 
M . , calles púb l i ca s , y P., F a b i á n 
Garc ía ; tasada en 500 pesetas. 

Una t ierra , centeual, en t é r m i n o 
de dicho pueblo, ado llaman el Mon-
t ico, hace una fanega: ¡inda al O. y 
M . , Andrés Medina; N . . Marcelino 
Grandoso; tasada én 90 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , al 
Aqui lón, hace 6 celemines, cente
nal : linda O., Benigno Andrés ; M . , 
Felipe F e r n á n d e z , y P., Faustino 
Cano; tasada.cn 30 pesetas. 

Otra t ierra, á Tierrona. centenal, 
hace 14 celemines: linda O., Fabián 
Garc ía ; M , . Marcelino Grandoso; t a 
sada en 105 pesetas. 

Otra t ierra, al sendero, centenal, 
hace 8 celemines: linda O., Anasta
sio Sandoval ;N. , Antolín Andrés , y 
P., Marcelino Grandoso; tasada en 
40 pesetas. 

Otra, al mismo té rmino y pago, 
hace 8 celemines, centenal: linda 
O.. Andrés Medina; M . , Miguel Ma
rá f u , y P., Bouigno Andrés ; t::sada 
en 40 peseta.--. 

Otra, al Rebollón, hace 10 cele-
miijes, centenal: linda O., Inocencio 
Aodré s ; M . , Laureano Pinto, y P., 
Benigno Andrés; tasada en 75 pe
setas. 

Cuyo remato, que será s i m u l t á 
neo eu est - Juzgado y en el m u n i 
cipal de Valdopolo, t endrá lugar el 
día 25 del mes actual, á las once de 
la m a ñ a n a , con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación dada á los bienes; 
no se admi t i r á postura que no cubra 
el tipo de la tasac ión con la indica
da rebaja, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
de aquella; para tomar parte en la 
subastase hace constar que las fin
cas relacionadas se sacan á públ ica 
subasta sin suplir previamente la 
falta de t í tu los de propiedad. 

Dado en S a h a g ú n á 2 de Octubre 
de 1899.—Indalecio F e r n á n d e z Ló
pez.—P. S. M . , Antonio F . Monte
negro. 

D . Felipe Alonso Prieto, Juez de 
primera instancia accidentalmen
te de la ciudad y partido do As-
torga. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias sobre declara
c ión de herederos ab intestato de 
D. Andrés Mart ínez Villadangos, de 
v e i n t i ú n a ñ o s de edad, hijo D . Joa
q u í n y de D.* Jeuoveva, natural y 
vecino que fué de Villabante, en el 
que falleció el dia dieciocho de Mayo 
u l t imo, sin haber otorgado testa
mento, en cuyas diligencies aparece 
solicitando la herencia del finado su. 
viuda D.* Anastasia Fernái .dez Mar
t ínez , de ve in t idós años , y vecina 
del referido pueblo de Villabante. 

Y en cumplimiento de lo que dis
ponen los ar t ículos 986 y 987 de la 
ley de Enjuiciamiento civil ,se anun
cia la muerte intestada del mencio
nado D. Andrés Mart ínez Vi l íüdan-

f fos, y se llama por segunda vez & 
os que se crean con igual ó mejor 

derecho que la viuda anteriormente 
expresada, para que comparezcan 
en este Juzgado, dentro de veinte 
dias háb i les , á reclamar la herencia; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
hacen les pa ra rá el perjuicio que 
procede. 

Dado en Astorga ú dos de Octubre 
de m i l ochocientos noventa y nueve, 
—Felipe Alonso Prieto.—Por man-, 
dado de su señor ía , José R. dé M i 
randa. 

D. Vicente Menéudez Conde, Juez 
de ins t rucc ión del partido de Pon-
ferrada. 
Hago saber: Que por mito de esta 

misma fecha ha sino declarado con
cluso el sumario incoado cootra Pe
dro Alvarez Núfiez, vecino de Cubi
llos, sobre lesiones inferidas á su 
convecino D. Tomás N ú ñ e z ; h a b i é n 
dose acordado remit ir el proceso á 
la Audiencia provincial de L e ó n , 
previo emplazamiento del procesa
do, para que en el t é rmino de los s i 
guientes diez dias comparezca ante 
dicha superioridad á usar de su de
recho. 

En su v i r tud , y como quiera que 
el repetido procesado ha sido l lama
do por medio de requisitorias, s e g ú n 
consta en el proceso, sin que haya 
sido bubido ni se sepa su paradero, 
se practica el emplazamiento acor
dado por medio del presente edicto, 
que fe inse r ta rá on el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincial de León y en 
la Gaceta de Madrid, y á su vez se le 
ci ta y llama á fin de que so persone 
dentro de dichos diez dias. 

Dado en Ponferrada á 4 de Octu
bre de 1899.—Vicente 11. Conde.— 
E l Escribano, Francisco A . Ruano. 

Se arriendan por el t é rmino de uno 

ó más años los pastos mayores y 

menores do la dehesa del Villar , en 

el partido de La Bafieza. 

Para tratar v é a n l e con D. Casi

miro Pardo, vecino de Pozuelo del 

P á r a m o . 
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